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MINISTERIO DE LA VIVIENDA , Lo -que diga a VV. n. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.·
Madrid; 25 de septiembre de 1974-.-P. O., el Subsecretario,

Dancausa de MigueL .

19301 ORDEN de' 25 de septiembre de 197..4 por la que se
resuelven. las pruebas selectivas libres tonvocadas
por Resolución del Instituto Nacional de Urbaniza
ción ele' fecha 21 de enero de 1074 para cubrir pla
zas vacantes de la E~cala Auxiliar Aqministrativa.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director·Gerent-e del Instituto Na
cional de Urbanización.

lImo!>. Sres. Subsecretario del Departamento y Director· gene
mI de Planificación Territorial.

UnlOS. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene~
ral de Planificación Territorial.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

GUTIERREZ CANO

GUTIERREZ CANO

ORDEN de 21 'de septiembre de 1974 por la que
cesa como Gerente del Polo de Desarrollo, Indus
trial de La Coruña don Carlos Martín·Lunas Sán
chez.

ORDEN de 21 de septiembre de -1974 por la que
se nombra Gerente para el desarrollo socioeco·
nómico de la cuenca del Segura a "don Fernando
Sanz-Pastor Mellado. ....

.Ilmos. Sres.: En virtud de las facultades' que me confiere
el articulo 14, apartado 5. de la Ley de .Régimen Jurídico de la.
Administración del Estado, he tenido a bien disponer cese
en su cargo de Gerente del Polo de Desarrollo Industrial. de
La Coruña don Carlos MartíncLunas Sánchez. agradeciéndole
los servicios prestados.

La que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 21 de septiembre de 1974.

19302

19303

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 14. apartado 5, de la Ley de Régimen Jurídico de la.
Administración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Fernando
Sanz·Pastar Mellado Gerente para el desarrollo socioeconómico
de la cuenca del Segura.

Lo que comuníco a VV. 11. para 'Su conocím}ento y efecros
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. -
Madria, 21 de septiembre de 1974.

Focha I Número
Número Nombre y ape!1ídos d, de registro

nacimiento de personal

1 O.a María del Carmen Gil
Sánchez ................. 27- 8-1946 T03VI07AOOBO

2 D.'" María Rosa Fernández-
T03VI07AOOsiGil Cancer 10- 9-1930

3 D. Julio Pérez Caselles ......... 23- 7-1955 T03VI07A0082
4 D.a María L u i s a· Velázquez

Brihuega ........................ 23-hl-1947 T03VI07AOOB3
5 O.a María de los Angeles Ar~

tiga..s Castro .................. 20- 6-1949 T03V¡07AOO84
6 D.'" Catalina Garcia -Gámez. 13- 6-1925 T03VI07Aoo85
7 D. Ricardo Martín Arroy-o ... 4~ 6-1955 T03VI07AOO86
B D. Juan Polo Castellano ...... 16- 4-1952 T03VI07AOO87
9 D. Ramón ZapardieI Martín-

Caro ..........................._... 16- 5-1954 T03VI07Ao088
lO D. Jesús Jiménez Arjona .... 14-12-1953 T03VI07AOOl39

=.c.=c~==~~==_== ..=~,··==

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta del Instituto Nacional de UI'
banizacián sobre nombramiento de funcionarios de carrera de
la Escala Auxiliar Administrativa de ese Organismo, a favol de
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas convoca
das ,al efecto y aportado dentro del plazo concedido la documen
tación exigida en la convocatoria.

Este :Ministerio, en uso -de las facultades conferidas en el ar
tículo 6." 5. el del Estatuto del personal al servicio. de los Orga~

nismas Autónomos, ha acordado nombrar funcionarios de carre
ra do la Escala Auxilia:r Administrativa del Xnstituto Nacional
de. Urbanización a los a,spirantes que a continuación se citan.
con el orden que se señ.ala:

Los interesados habrán de posesionarse de sus cargos en el
plazo de treinta días hábiles computados'a partir del siguiente

_ al de la publicación de la presente Orden ministerial en el .,Bo
letín Oficial del Estadd.. ,

El Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbanización
extenderá los nombramientos pertinentes de funcionarios de ca
rrera- a tenor de •o establecido en los articulas 6.0 7. bl del Esta
tuto del personal 'ti .servicio de los Organismos autónomos· y 6.0

d) del Decreto 342V1972; de 14 de diciembre, por el q~ se modi
fica el Reglamento pnlvisional del Orga.nismo.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

I. Curso anunciado y desarrollo del mismo

Primera.-Quinto Curso de Programación (Informática). di"
v~dido en dos fases. Lfi.. primera del 28 de. octubre ~al 13 de di
CIembre de 1974, en régimen de iornada de tarde, de las die
ciséis a las veinte treinta horas. El programa de esta fase
constará _de las siguientes materias: Registro de la informa·
ción; constitucjón del ordenador; lógica de la programación;
organización de archivos :\:' sistemas -de acceso y ordinagramas.

11. Solicitudes y certificaciones finales

Segunda.....,.Quienes aspiren a participar en el curso deb.erán
dirigir sus solicitudes al Director de la Esc1¡ela Nacional .de
Administración Pública con una antela:ción, al menos, de qUlU
ce días naturales en relación con la fecha. de comienzo.

También deberán rerhitfr a la Subsecretaría del Ministerio
del cual dependan una copia de la solicitud. junto con -un es~
crito en el que señale que el original ha sido cursado a la Es
cuela Nacional de Administración Pública.

Tercera.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta al final de la presente Resolucjón. podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional de Ad
ministracIón Pública (Alca18 de HenareS). en los Gobiernos Ci
viles y en la-s oficinas de Correos, conforme previene el artícu-.
fa 66 delá Ley de Procedimiento Admif\ístrati\tO.

Cuarta. - Tendrán preferen~ia para 'asistir R. eatos cursos
quienes hayan participado con anterioridad en curso de forma
ción en la Escuela Nacional de Administración Publica.'·

En la segunda fase', del -7 de enero sI 28 de febrero de 1975,
sólo' podrán participar los alumnos que superen la primera

'fase. Las clases se impartirán también en régimen de jornada.
de tarde, de las dieciséis a la veinte treinta horas. El programa.
de esta fase constará de la siguiente materi{t: Lenguajes de
programación: .,Ensamblador.y- .,Cobo1-, con pruebas de pro~

gramas.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

.19304 RESOLUCION de llL Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se anuncia un curso de
perfeccionamiento para 'funcionarios del Cuerpo
Administrativo :Y d2, otros Cuerpos de nivel" medio.

De conformidad ~on lo dispuesto en las Ordenes de la. Presi
dencia del Gobinerno de 31 de julio de H)65 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 11 de agosto); esta tscuela Nacional de Administra~
ción Pública ha resuelto anunciar un curso de -perfeccionhmiento
para funcionarios del c::uerpo Administrativo V de otros Cuer...
pos de nivel medio que a cOntinuación se indica y de acuerdo
con las siguientes normas:
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19305
número y telé-

Solicitud de .admisión a cursos

Nombre y apellidos del funcionario.
Lugar y fecha de nacimiento.
Domicilio. Expresando: población. calIe,

1.
2,
3,

fono.
4. Titulos .académicos.
5. Cursos realizados en materia de Administración Pública.
6. Cuerpo al que pertenece, fecha de ingreso en el mismo

y número de Registro de Personal.
7. Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y. Organismo al- que pertenece.
8. Dénomin-ación del curso solicitado, fecha de comienzo

y motivos por los que desea asistir.
9. Lugar, fecha "VI firma ..

Ins.trucciones

Transcriba el .encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia, pero no repro'duzca las preguntas. queapa
recen entre Jos paréntebis ni estas instrucciones.

Escriba las respuestas a continuación de cada cifra, procu-
rando hacerlo en la forma arriba indicada. .

Se niega la utilización del folio normaliz:ádo UNE 44 (210X297
milímetros); si 'no dispusiera de-éste, bastará el empleo de una
hoja corr.:ente de formato folio en sentido vertical. En la ins
tancia debe indicar también si posce algún diploma o experien
cia como Opeiatlor en máquinas de registro de datos (perfora
~oras de tarjetas o cinta, grabadoras magnéticas, verificadoras,
etcétera) .

Procure contestar las preguntas con claridad y_ concisiófl.,

sido seleccionados para tomar parte en el curso, así como las
indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Quinta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que
se inserta al f:nal de la presente Resolución, podrán presen~

tarse directamente en la Secretaría General de la Escuela Na-'
cional de AdmiJlistración Pública, Alcalá de Henares (Madrid),
o en los Gobiernos Civiles_yen las oficinas de Correos, conforme
esta~lece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trat:vo.

Sexta.-Fara asistir al curso será necesario que los aspiran
tes obtengan el correspondiente permiso del Subsecretario del
Ministerio donde estén destinados y lleven pre.stando, como mí
nimo, dos años de servicio como funcionarios del Cuerpo Auxi·
Lar de Administración Civil.

Séptima.-Al finalizar el curso, la Secretaría General de la
Escuela Nacional d':l Administración Pública expedirá a los par-
ticipantes en el mismo un certificado de asistencia. _

Octava.-La Escuela Nacional de Adm'nistración Pública ex
pedirá a 108 participantes que superen las pruebas f'l:nales - un
«cerHfkado ~e aptitud». A los que no superen estas·pruebas
se les expedirá un ..certificado de participación». .

Novena-Los funcionarios del Cuerpo AuxiEar de Adminis
tración Civil que estimen poseer conochnientos suficientes en
máquinas perforadoras de tarjet.as y grabadores magnétic05 por
·cassettes..' podrán ontener el _certificado de aptitud» sin reali-

. zl:1r el curso, superando las pruebas correspondientes a la espe
cialidad~

A tales efeqtos, los funcionarios que deseen "rea)izar e.:.tas
pruebas lo indicarán en la ·solicitud, sustituyendo en el '"'modelo.
que se inserta en el apartado 8 por el sigu:ente:

8. !;leseo realizar las pruebas a que se refiere la norma no~

vena de la Resolución de la Escuela Nacional de Administración
Pública de ...._. {fecha de ResoluciónJ.

A la vIsta de estas solicitudes, la Escuela Nacional de- Ad
ministrac:ón Pública comunicará a los interesados la fecha en
que realizarán las indicadas pruebas.

Décima.-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la D:rección General de la
Función Pública relación de ,los certificados expedidos, a los
efectos previstos en el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado. . -

Alcalá de Henares, lB de septiembre, de 1974.-EI- Directór,
Andrfs de la Oliva de Castro.

MODELO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública (Alcalá de Henares, Madridl.

MODELO QUE SE CITA

Sr. Director de la Escuela 'Nacional de Administración Pública
(Alcalá de Henares. Madrid).

Solicitud de admisión al curso

1. Nómbre y apellidos del funciona.rio.
2. Lugar y fecha de nacimiento.
3. Domicilio, expresando población, calle y. número de te-

léfono..
4. Títulos académicos.
5. Cursos realizadbs en materia de Administración Pública.
6. Guerpo y Qrgani!;¡p1o al que pertenece, fecha de ingreso

en el mismo y número de Registro de Personal.
7. Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y Orgamsmo al que pertenece.
8. CUI:SO que solicita.
9. 'Lugar, fecha y firma.

Instrucciones

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas
que aparecen qrriba ni estas instrucciones.

- Escriba las respuestas a continuación de. cada cifra, pro
_. curando' hacerlo de la forma arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio normalizado UNE 'A4
210 X ~97 milímetros: si no dispusiera del folio normali
zado bastará el empleo de una hoja corriente de formato
folio en sentido vertical

- Procure· contestar las preguntas con claridad y concisión.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la ,que se anuncian cursos de
Operadores de entrada de datos para Auxiliares
de Administración Civil.

De conformidad con la autorización contenida. en el artícu
lo 2.0 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de di
ciembre de 1965 ..(.Boletín Oficial del Estado» del 24),

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto
anunciar cursos de perfeccionamiento de Operadores de Entre.
da de Datos 'Informática) para funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil, que se celebrarán durante ,el curso
académico 1974/75, de acuerdo con las normas siguientes:

1. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera.-XII, XIII, XIV, XV, XVI Y XVII cursos de Operado-'
res de entrada de datos, que darán comienzo en las· fechas
siguientes: XII, el 21 de .octubre: XIII, el 18 de noviembre: XIV,
el 20 de enero¡ XV¡e117 de febrero; XVI, elIde abril, y XVII,
el 28 de abril.

Segunda.-Cada uno de los cursos tendrá una duración de
cuatro semanas, de lunes a viernes. en jornada de tarde (de
las dieciséis a las veinte treinta horas). Consistirán en clases

~. teóricas y prácticas 050bre perforación y grllbación.
. Las clases versará~ sobre: Concepto de soporte de informa

CIón y sus clases: regIstros y campos· programas de máquinas·
verificación_ y códigos tie máquina. ' .

Quinta.-A la vista. de las solicitudes, la Escuela NacJonaJ de
Administración Pública comunicará directamente @- los intere
sados si pueden tomar parte en el curso, así como las "indica
ciones sobr.e su in.corporación al mismo.

Los aspirantes seleccionados deberán solicitar el permiso del
Subsecretario del Ministerio a que pertenecen.

Sexta.-Al fi-nalizar cada curso la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública' expedirá un certificado de. participación,
en que se hará constar, en su caso, la mención de ..con apro
vechamiento". Los alumnos participantes en el V Curso de Pro
gramación que no superen la primera fase sólo recibirán el
certificado de participación correspondiente a dicha fase.

:-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remitirá a la Direc€ión General de la Función
Pública relación de los certificados expedidos a los f;1fectos pre
vistos en el artic;ulo 28, párrafo segundo, de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares, 18 de septiembre de 1974.-EI Director,
Andrés de la OlIva de Castro.

n. Requisitos, solicitudes y certificados finales

Tercera.-Quienes aopiren a participar en los cursos convo
cad~s deberán dirigir su solicitud al Director de la Escuela
NaCIOnal de !,-dm_¡nistración Pública, con una antcla!:ión, al
men.os, ~e qUInce días en relación con la respectiva fecha de
comIenzo.

También deberán remitir a la Subsecretaría dt:lI Ministerio
de. que dependan una copia de la. solicitud, junto ~on un es
cnto en el; que señalé que el origiríal ha .s'do cursado a la
Escuela NaCIOnal de Admini05tración Pública.
• Cua~a.:-A l~ vist-a de las solicitudes, la Escuela Nacional
de AdmInIstracIón Publica comunicará a los interesados si han

MINISTERIO DE JUSTICIA

. 1'0306 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno·
res por la que se da pubUcídad a la Ustd defi~

nitiva de admitidos:v excl8ídos a las pruebas se
, lectivas restringidas para ingreso en el Cuerpo de

Subdirectores :v Administradores'· de Instituciones.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se~


